
  
 
INFORME PRESENTADO POR LA COMISIÒN PERMANENTE DE SEGURIDAD 
SOCIAL, TRABAJO Y PENSIONES, SOBRE EL PROYECTO DE LEY MEDIANTE 
EL CUAL SE CONCEDE UN AUMENTO DE PENSIÒN A FAVOR DEL SEÑOR 
ARÌSTIDES PÈREZ MATOS. INICIATIVA LEGISLATIVA PRESENTADA POR EL 
SENADOR JUAN OLANDO MERCEDES SENA. TOMADA EN 
CONSIDERACIÒN EN FECHA 06 DE  NOVIEMBRE DEL AÑO 2007.  
 

EXPEDIENTE NO.04196-2007-SLO-SE. 
 

La Comisión se reunió para estudiar el contenido del Proyecto de ley que concede un 
aumento de pensión a favor del señor ARÌSTIDES PÈREZ MATOS, quien  laboró  por  más 
de cuarenta años en la Administración Pública, siendo su último trabajo en la Dirección 
General de Telecomunicaciones y la Dirección General de Correos, cargo que desempeñó 
con responsabilidad, lealtad y disciplina. 
 

Tomando en consideración que el señor ARÌSTIDES PÈREZ MATOS, dedicó su vida 
productiva al servicio del Estado Dominicano, y en la actualidad, se encuentra padeciendo 
serios quebrantos de salud, además de que es deber del Estado estimular el desarrollo 
progresivo de la seguridad social, de manera que toda persona pueda gozar de una 
adecuada protección contra la desocupación, la enfermedad, la incapacidad y la vejez. 

 

 En tal sentido, esta Comisión HA RESUELTO: rendir informe favorable al proyecto   
como se lee en su artículo primero, y se permite solicitar al Pleno Senatorial su inclusión en la 
Orden del Día de la próxima Sesión, para fines de conocimiento y aprobación: 
 
 “Artículo 1ro.- Se concede un aumento de pensión  del Estado Dominicano a 
RD$15,0000.00 (Quince  Mil Pesos con 00/100) mensuales a favor del señor Arístides 
Pérez Matos..”  
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FRANCISCO RADHAMÈS PEÑA PÈÑA 
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LUÌS RENÈ CANAÀN ROJAS   AMARILIS SANTANA CEDANO 
Vicepresidente    Secretaria 
 
 
 

 

 

PRIM PUJALS NOLASCO 
Miembro 
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Miembro 
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